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Expediente n.º: JGL/2021/50 

Acta de la sesión ordinaria n.º 50 de 2021 

 

EXTRACTO DE ACUERDOS ADOPTADOS EN JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 

SESIÓN ORDINARIA DE 15 DE DICIEMBRE DE 2021 

 

I. ACTA. 

 

Aprobación del acta de la sesión anterior, celebrada el día 9 de diciembre de 2021. 

 

II. CORRESPONDENCIA Y DISPOSICIONES OFICIALES. 

 

1.- Toma de conocimiento y envío de copia a la Alcaldía y a todas las concejalías y negociados 

interesados, a los efectos oportunos, de la notificación recibida telemáticamente en este Ayuntamiento 

con fecha 13 de diciembre de 2021 de la Consejería de Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias y Política 

Social de la Región de Murcia, por la que se concede el pago de las subvenciones destinadas a los 

Ayuntamientos y Mancomunidades de Servicios Sociales de la Región de Murcia, por el 

procedimiento de concesión directa, para el desarrollo de actuaciones de apoyo a familia e infancia, 

correspondiéndole a esta Corporación Local una subvención de 61.141,75 euros, tal y como viene 

recogido en el Decreto n.º 182/2021, de 21 de octubre (BORM n.º 248, de 26 de octubre). 

 

2.- Toma de conocimiento y envío de copia a todas las concejalías y negociados interesados 

del oficio de fecha 14 de diciembre de 2021 remitido por la Confederación Hidrográfica del Segura, en 

el que comunica, en relación a la solicitud de doña María del Carmen Moreno Pérez, como Alcaldesa 

del Ayuntamiento de Águilas, de que ese organismo efectúe las actuaciones descritas en la misma, 

relativas al dragado del cauce de la rambla de Cañarete en el término municipal de Águilas, que los 

técnicos de ese organismo visitarán la zona de actuación y estudiarán su inclusión dentro de la 

planificación de actividades de mantenimiento y conservación que está ejecutando la Confederación 

Hidrográfica del Segura O.A. a través de la Comisaría de Aguas, si bien su programación está 

supeditada a las prioridades de actuación, no pudiendo concretar en estos momentos la fecha en la que 

la petición podrá ser atendida. 

 

3.- Toma de conocimiento de las siguientes disposiciones oficiales publicadas en el Boletín 

Oficial del Estado (BOE) y en el Boletín Oficial de la Región de Murcia (BORM), de las que se han 

remitido copias a todas las concejalías y negociados interesados: 

 

a) Propuesta de resolución definitiva de la Consejería de Presidencia, Turismo y Deportes para 

la concesión de subvenciones, conforme a la Orden de 22 de septiembre de 2021, destinadas a 

municipios de la Región de Murcia, para financiar la ejecución de actuaciones en materia de 

competitividad y calidad turísticas para digitalización, modernización, mejora y puesta en valor de 

infraestructuras en sus oficinas de turismo y puntos de información turística, y para la instalación de 

dispositivos interactivos 24 horas/365 días para reactivar la economía del sector tras los efectos 

provocados por la COVID-19. BDNS 584911 (BORM n.º 283, de 9 de diciembre); siendo la cantidad 

concedida a este Ayuntamiento la siguiente: 

 

Código 

Proyecto 
Puntuación 

Importe 

concedido 
Nombre Proyecto 

M5OOTT 8,75 40.000,00 € 

DIGITALIZACIÓN Y MEJORA DE LA OFICINA DE TURISMO 

DE ÁGUILAS Y DESARROLLO DE ACTUACIONES DE 

DIGITALIZACIÓN DE RECURSOS PARA BRINDAR 

INFORMACIÓN 24 H/365 DÍAS 

 

b) Propuesta de resolución definitiva de Consejería de Presidencia, Turismo y Deportes para la 

concesión de subvenciones, conforme a la Orden de 22 de septiembre de 2021, destinadas a 
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municipios de la Región de Murcia, para financiar la ejecución de actuaciones en materia de 

competitividad y calidad turísticas para modernización, mejora y puesta en valor de infraestructuras de 

recursos turísticos en municipios de la Región de Murcia, impulsando un turismo sostenible para 

reactivar la economía del sector tras los efectos provocados por la COVID-19. BDNS 584921 (BORM 

n.º 283, de 9 de diciembre); siendo la cantidad concedida a este Ayuntamiento la siguiente: 

 

Código 

Proyecto 
Puntuación 

Importe 

concedido 
Nombre Proyecto 

M5RRTT 8,5 40.000,00 €  

OBRAS DE ADECUACIÓN Y ACCESIBILIDAD DE 

LOCAL PARA SU PUESTA EN VALOR COMO SEDE DEL 

MUSEO DE FERROCARRIL DE ÁGUILAS 

 

c) Orden de 25 de noviembre de 2021, de la Consejería de Educación y Cultura, por la que se 

conceden subvenciones a Ayuntamientos de la Región de Murcia para la realización de acciones 

destinadas a la prevención, seguimiento y control del absentismo escolar y a la reducción del 

abandono escolar, curso 2021-2022 (BORM n.º 284, de 10 de diciembre); siendo la cantidad concedida 

a este Ayuntamiento la siguiente: 

 

N.º ACTUACIÓN IMPORTE (euros) 

3 “Contratación de personal técnico especializado en intervención social” 8.975,00 

 

d) Orden de 8 de diciembre de 2021, de la Consejería de Salud, por la que se da publicidad al 

nivel de alerta sanitaria actual por COVID-19 en que se encuentra la Región de Murcia y cada uno de 

sus municipios (suplemento número 22 del BORM número 284 de 10/12/2021). 

 

e) Resolución de 7 de diciembre de 2021, del Instituto de las Mujeres del Ministerio de 

Igualdad, por la que se publica el convenio con la Federación Española de Municipios y Provincias 

por el que se instrumenta la subvención nominativa establecida en los Presupuestos Generales del 

Estado de 2021 para desarrollar actuaciones en materia de igualdad de género (BOE n.º 297, de 13 de 

diciembre). 

 

f) Resolución de 2 de diciembre de 2021, de la Secretaría de Estado de Igualdad y contra la 

Violencia de Género del Ministerio de Igualdad, por la que se publica el Acuerdo de la Conferencia 

Sectorial de Igualdad, de 11 de noviembre de 2021, relativo a la acreditación de las situaciones de 

violencia de género (BOE n.º 297, de 13 de diciembre). 

 

III. CUENTAS DE GASTOS. 

 

1.- Aprobación de la relación de facturas presentadas por las distintas concejalías y centros de 

gestión, por un importe total de 31.416,58 euros. 

 

2.- Convalidación de los gastos detallados en la relación de facturas de fecha 15 de diciembre 

de 2021, por importe de 32.503,72 euros 

 

3.- Autorización, disposición y reconocimiento de obligaciones de pago, por un importe total 

de 11.011,97 euros. 

 

4.- Aprobación de recibos domiciliados y pagados de carácter periódico, por un importe total 

de 42.606,61 euros. 

 

5.- Autorización, disposición y reconocimiento de obligaciones de pago de la parte 

proporcional del fondo de ayuda a la organización sindical CSI-F, de acuerdo con el capítulo VI, art. 

29.1, del Acuerdo de Condiciones de Trabajo de los Empleados Públicos del Ayuntamiento de 

Águilas, por importe de 600,00 euros. 



 

Ayuntamiento de Águilas 
CIF P3000300H, Dirección: Plaza de España, 14, Águilas. 30880 (Murcia). Tfno. 968418800. Fax: 968418865 

 

6.- Autorización, disposición y reconocimiento de obligaciones de pago de la parte 

proporcional del fondo de ayuda a la organización sindical Comisiones Obreras (CC. OO.), de acuerdo 

con el capítulo VI, art. 29.1, del Acuerdo de Condiciones de Trabajo de los Empleados públicos del 

Ayuntamiento de Águilas, por importe de 147,22 euros. 

 

7.- Aprobación de la relación correspondiente a los gastos de locomoción de diversos 

empleados municipales y miembros de la Corporación durante los meses de noviembre y diciembre de 

2021, por un importe total de 627,50 euros. 

 

8.- Reintegro a la Consejería de Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias y Política Social de la 

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia la parte no justificada de la subvención concedida para 

el desarrollo del Proyecto de intervención para la inserción sociolaboral y promoción educativa y 

sanitaria del colectivo gitano en el municipio de Águilas, por importe de 535,85 euros, con el siguiente 

desglose: 

 

Principal   483,54 € 

Intereses     52,31 € 

 

9.- Abono a la Asociación Residencia Geriátrica San Francisco de Águilas, con cargo a la 

partida 2021.2314.489.02 del presupuesto de gastos de este Ayuntamiento, el pago del cuarto y último 

trimestre de la subvención nominativa del ejercicio 2021 para el desarrollo de sus actividades, por 

importe de 50.000,00 euros. 

 

10.- Abonar a la Asociación de Padres del Centro Ocupacional Urci, con cargo a la partida 

2021.2314.489.00 del presupuesto de gastos de este Ayuntamiento, el cuarto y último trimestre 

correspondiente a la subvención nominativa del ejercicio 2021, por importe de 3.500,00 euros. 

 

IV. LICENCIAS DE OBRAS. 

 

1.- Concesión de licencia municipal de obras para construcción de vivienda unifamiliar y 

garaje en la parcela 51 de urbanización Los Collados-Zieschang, Fase I, de Águilas. 

 

2.- Concesión de licencia municipal de obras para demolición de vivienda entre medianeras en 

paseo de la Constitución, n.º 2, de Águilas. 

 

3.- Concesión de licencia municipal de obras para construcción de piscina privada en calle 

Severo Ochoa, n.º 6, planta baja D, de Águilas. 

 

4.- Concesión de licencia municipal de obras para demolición de vivienda unifamiliar en calle 

Jovellanos, n.º 14, de Águilas. 

 

V. ASUNTOS GENERALES. 

 

1.- Aprobación de la propuesta de la Alcaldía para la formulación de alegaciones a la 

propuesta de proyecto de Plan Hidrológico de la Demarcación Hidrográfica del Segura (2022-2027). 

 

2.- Aprobación de la propuesta de la Alcaldía para la formulación de alegaciones a la 

propuesta de proyecto de Plan Hidrológico de la parte española de la Demarcación Hidrográfica del 

Tajo (2022-2027). 

 

3.- Aprobación de la propuesta de la Concejalía de Política Social y Sanidad para la concesión 

de ayudas de alimentación y vestido para familias vulnerables.  
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4.- Aprobación de la propuesta del departamento de Riesgos, Seguros y Responsabilidad 

Patrimonial de reclamación de daños causados por vehículo en la vía pública. 

 

5.- Aprobación de convenio con la Asociación Promúsica para promover la música clásica y 

otras en Águilas, estudiando la inclusión en la programación del Auditorio y Palacio de Congresos 

Infanta Doña Elena de los proyectos musicales presentados por la Asociación Promúsica. 

 

VI. SERVICIOS SOCIALES. 

 

1.- Concesión de ayudas económicas para pago de deudas en los suministros de agua y luz, 

cobertura de gastos de desplazamiento, farmacia y otros, por un importe total de 430,00 euros. 

 

2.- Concesión de ayudas sociales de emergencia, por un importe total de 90,00 euros. 

 

VII. ASUNTOS DECLARADOS URGENTES. 

 

1.- Acceder a la renuncia a la licencia municipal de obra nueva para la construcción de 

vivienda unifamiliar aislada con sótano y piscina en la parcela H-17 de urbanización Calarreona. 


